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El Tribunal Electoral de la

Ciudad de México (TECM),
entregó a Clara Brugada, la

constancia de validez para la

Jefatura de Gobierno.

Durante la sesión pública
solemne, los magistrados de-

clararon a Brugada Molina

como "la persona titular de

la Jefatura de Gobierno de la

Ciudad de México electa pa-

ra el periodo 2024-2030".

De acuerdo con el tribu-

nal capitalino, tras la suma

de los 33 cómputos distrita-

les, en que se divide esta ciu-

dad, la candidata ganadora
de la elección de mérito, ob-

tuvo la cantidad de 2 millo-

nes 865 mil 742 votos.

Por unanimidad, los cua-

tro magistrados del Tribu-

nal Electoral de la Ciudad de

México, votaron a favor del

proyecto que valida a Bruga-
da Molina como Jefa de Go-

bierno electa.

Posteriormente, Brugada
Molina pasó a recibir la cons-

tancia que valida su triunfo

del pasado 2 de junio, junto
con los magistrados de este

órgano electoral capitalino.
"He recibido la declara-

toria de este tribunal como

titular de la Jefatura de Go-

bierno de la Ciudad de Mé-

xico, para el periodo 2024-

2030, la decisión unánime

como la escuchamos de este

tribunal, confirma la volun-

tad del pueblo expresada en

las urnas el pasado 2 de ju-
nio", afirmó Clara Marina

Brugada Molina

Es de convicción feminista


